
 

 

Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0706-M

Quito, D.M., 22 de julio de 2025

PARA: Srta. Abg. Andrea Oderay Dávalos Ojeda
Directora de Talento Humano y Administrativa 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y
VIVIENDA - DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y 
ADMINISTRATIVO 

ASUNTO: Certificación POA EPMHV-DP-CPOA/PAI-2025-131 para la contratación
ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA INMUEBLES
DE LA EPMHV CATALOGADOS por el monto de $ 5.068,01 

 
  
De mi consideración: 
  
En atención al Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-2440-M de 17 de julio de 2025
mediante el cual se solicita: “(…) una vez que se realice la reforma, solicito se disponga

la emisión de las certificaciones POA (…)”; ante tal requerimiento me permito indicar lo 
siguiente: 
  
De conformidad con lo establecido en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, Art. 5.- 1. Sujeción a la planificación. - La programación, formulación,
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del
Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se
sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno. 
  
Asimismo, en cumplimiento de las NORMAS TÉCNICAS DE PRESUPUESTO: 
2.4.1: "(...) Los planes operativos anuales constituirán el nexo que permitirá vincular los

objetivos y metas de los planes plurianuales con las metas y resultados de los programas

incorporados en el presupuesto (...)". 
  
En Sesión extraordinaria de 31 de diciembre de 2024, el directorio de la EPMHV
mediante Resolución Nro. 010-2024-02, resolvió: “Artículo 1. - Aprobar el Presupuesto

General y el Plan Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2025 de la Empresa Pública

Metropolitana de Hábitat y Vivienda, y priorizar los proyectos constantes en el POA,

instrumentos que constan debidamente suscritos y que son parte integrante de la presente

Resolución. (...)". 
  
En virtud de lo expuesto, la Dirección de Planificación procede a emitir la certificación
POA EPMHV-DP-CPOA/PAI-2025-131 por el monto de $ 5.068,01 para el 2025. 
  
Finalmente, es necesario señalar que la Dirección de Planificación emite las
certificaciones planteadas por las diferentes unidades administrativas de la EPMHV, con
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base en la planificación operativa; en tal virtud, la validez jurídica de los procesos
precontractuales, contractuales y de ejecución, son de exclusiva responsabilidad de sus
ejecutores, así como el cumplimiento de la normativa legal vigente y su justificación ante
los organismos rectores y de control. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1716186554** 
Mgs. María Gabriela Morales Escobar
Directora de Planificación
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA -
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN  

Referencias: 
- EPMHV-DTHA-2025-2440-M 

Anexos: 
- 3. reforma poa-signed.pdf
- 2. certificaciÓn poa-pai-signed.pdf
- 1. informe técnico reformas poa_electricos-signed.pdf
- CERTIFICACIÓN EPMHV-DP-POA-PAI-2025-131.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Claudio Bernardo Mera Romero
Especialista Administrativo 2
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE
TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Ing. Cristian Enrique Chávez Ureña
Analista de Planificación y Seguimiento 3
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Ing. José Luis Navas Quishpe
Especialista de Presupuesto 2
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCION 
FINANCIERA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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NUT: GADDMQ-2025-5094 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Cristian Enrique Chávez Ureña  EPMHV-DP  2025-07-22
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